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Carta Trámite 

 

29 de enero de 2026  

 

A:  Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc. 

 

Re:  Orden Administrativa 2026-002 relacionada a Epidemia de Influenza-Temporada 2025-

2026 

 

Estimado(a) Proveedor(a): 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc., (FMHP). 

Adjunto a este comunicado encontrará la Orden Administrativa Núm. 2026-002, emitida por la 

Administración de Seguros de Salud, ASES.  

A través de esta Orden Administrativa, ASES informa que, ante el aumento en los casos de influenza 

reportados en Puerto Rico durante la temporada 2025-2026, el Secretario de Salud declaró oficialmente 

dicha temporada como epidemia, conforme a los criterios del Sistema de Vigilancia Epidemiológica 

del Departamento de Salud. 

La Orden Administrativa dispone la cubierta de la inmunización contra la influenza sin requisito de 

costo compartido ni autorización previa, conforme a la Ley 194-2011 del Código de Seguros de PR. 

Asimismo, autoriza a proveedores médicos debidamente licenciados, aun cuando no pertenezcan a la 

red del Plan Vital, a ofrecer tratamiento a los beneficiarios, con el fin de garantizar acceso a los 

servicios de salud. Además, se reitera la disponibilidad y cubierta de los medicamentos antivirales, 

incluyendo oseltamivir y zanamivir, para el tratamiento de la influenza, sin requerir preautorización, 

conforme al criterio médico. 

La efectividad de las Órdenes Administrativas 2026-001 y 2026-002 son inmediatas y se mantendrán 

vigente durante la Epidemia de Influenza-temporada 2025-2026 según la Orden Administrativa Núm. 

2026-627 del Departamento de Salud de Puerto Rico.  

 

Para detalles específicos sobre la información provista por la ASES, le exhortamos a leer 

detenidamente la Orden Administrativa Núm. 2026-002, junto con la Orden Administrativa Núm. 

2026-001 de ASES y la Orden Administrativa Núm. 627 del Departamento de Salud de Puerto Rico.  

Si usted tiene alguna pregunta o necesita información adicional relacionada a este comunicado, siéntase 

en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número libre de cargos 

1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También, puede acceder a nuestra página 

electrónica www.firstmedicalvital.com. 

 

Cordialmente,  

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc. 

http://www.firstmedicalvital.com/

















